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1. INTRODUCCIÓN

Es a partir de la aprobación de la Ley Orgánica1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE), cuando la función tutorial y orientadora cobra especial importancia como elemento de calidad
dentro del sistema educativo. 

Continuando con esta línea de trabajo, La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), a lo
largo de su articulado, hace referencia en múltiples ocasiones a la orientación educativa del alumnado. Así, en su
artículo 1, establece, como uno de los principios del sistema educativo “la orientación educativa y profesional de los
estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral
en conocimientos, destrezas y valores”. Igualmente recoge en su artículo 2.2 la orientación educativa y profesional,
entre otros, como uno de los factores que favorecen la calidad de la enseñanza y que requiere una atención prioritaria
por parte de los poderes públicos.

En este sentido, la  Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa
(LOMCE) establece que “la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración”.

Por último, en la recién estrenada Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación  (LOMLOE),  también  hace  referencia  en  su  articulado  a  la
orientación educativa y profesional,  como un un elemento fundamental en la ordenación de las diferentes etapas
educativas.

La programación del departamento Orientación se fundamenta en los principios y características que recoge el
Decreto 23/1995, de 24 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
por el que se regula la orientación educativa en el que se indica que :

a. La finalidad de la orientación educativa es desarrollar las capacidades del alumnado, su desarrollo integral y
su  integración  social,  respetando  la  atención  a  la  diversidad,  adecuando  la  atención  educativa  a  sus
características particulares.

b. Las actuaciones deben incidir de manera  global en las necesidades de los centros para mejorar el proceso
educativo.

c. La orientación  debe  ser  preventiva,  o  sea,  el  desarrollo  curricular  tiene  que  contemplar  las  diferencias
individuales y adaptar los métodos y las estrategias a estas diferencias para que se produzca el menor número
de disfunciones.

d. La orientación  educativa  es  responsabilidad  de  todo el  profesorado y  está  integrada  en  todo el  proceso
educativo. Por tanto, las distintas actuaciones educativas deben tener un carácter colaborativo.
Además, pretende ser una programación aplicable, o sea, que responda a las necesidades del centro y a que

existan  las  condiciones  para  ejecutarla.  Aspira  a  ser  flexible,  es  decir,  que pueda adaptarse  a  las  circunstancias
imprevistas que puedan surgir. Intenta estar  integrada en la actividad general del centro, o sea, a formar parte del
proceso educativo como un elemento más. Y, por último, quiere ser evaluable, única manera de valorar si es eficaz y
de corregir los defectos que tenga.

Este plan de trabajo ha sido elaborado teniendo en cuenta los siguientes aspectos de la siguiente normativa: 

• El Decreto 23/1995 de 24 de febrero por el que se regula la Orientación Educativa en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

•  Instrucciones de la Dirección General de Ordenación de las Enseñanzas, Inclusión e Innovación, para
la organización y el funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de
zona y específicos, de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el curso escolar 2023/2024.

•  Resolución  de  la  Viceconsejería  de  Educación,  Universidades  y  Deportes  por  la  que  se  dictan
instrucciones  de  organización  y  funcionamiento  dirigidas  a  los  centros  docentes  públicos  no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso escolar 2023-2024.

•  Orden de 1 de septiembre de 2010, que regula y desarrolla la organización y funcionamiento de los
EOEP específicos y de zona (BOC núm. 181, de 14 de septiembre).



•  El Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de
las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 46, de 6 de
marzo).

•  Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo (BOC núm. 250, de 22 de diciembre).

•  Resolución 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los
plazos para la atención educativa del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en las
medidas de atención a la diversidad en la enseñanza básica (BOC núm. 40, de 24 de febrero).

•  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo).

• Ley Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre  de  Educación  (LOMLOE) (BOE núm.  340,  de  30  de
diciembre).

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 143, de 22 de julio). •
La Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que
se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  centros  docentes  públicos  no  universitarios  de  la
Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento (BOC núm.
200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, por la que se modifica la Orden de 9 de
octubre de 2013 (BOC núm. 145, 30 de julio).

• Decreto 30 /2023, de 16 de marzo , por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 058, de
23 de marzo).

• Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la
Comunidad Autónoma de Canarias. (BOC núm. 108, de 2 de junio).

•  Orden de 27 de junio de 2014, por la que se regula la gestión del conflicto de convivencia por el
procedimiento de mediación en los centros educativos de enseñanza no universitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias. (BOC núm. 130, de 8 de julio).

Otras normativas y protocolos: Protocolo para el  acompañamiento al alumnado TRANS, Protocolo de Acoso
Escolar, Protocolo de Violencia de Género,..

2.- PROPUESTA DE TRABAJO PARA EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

       En el Decreto 23/1995 por el que se regula la Orientación Educativa en la Comunidad Autónoma Canaria
recoge en el artículo 2 se especifica que la orientación educativa y la intervención psicopedagógica se desarrollaran
como respuesta a las necesidades que presenten las comunidades educativas en los siguientes aspectos:

o Asesoramiento organizativo y curricular  , entendido como una colaboración mediante la cual, en
el marco de debate del propio centro, se planteen propuestas y alternativas para el desarrollo y
revisión de los documentos institucionales de Centro.

o Cooperación con las comunidades educativas  , para que desde el Proyecto Educativo del centro,
se  establezcan  estrategias  organizativas  y  curriculares  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las
necesidades educativas especiales.

o Colaboración  en  la  acción  tutorial  y  orientación  personal  y  profesional  ,  asesorando  a  las
comunidades educativas en estrategias  que favorezcan el desarrollo integral del alumnado, el
proceso de toma de decisiones entre las distintas opciones educativas y el tránsito a la vida
adulta.



o Participación  en  el  asesoramiento  familiar   y  en  aquellas  actividades  que  favorezcan  la
coordinación escuela-familia.

En el Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de
las  enseñanzas  no  universitarias  de  la  Comunidad Autónoma de  Canarias,  se  apunta  que  la  atención  a  la
diversidad se establece como principio fundamental  que debe regir  toda la enseñanza básica, con el objetivo de
proporcionar  a  todo  el  alumnado  una  educación  de  calidad,  adecuada  a  sus  características  y  necesidades.  Una
educación de calidad es aquella capaz de promover el éxito escolar y la excelencia en todo el alumnado, de acuerdo a
sus potencialidades, desde un enfoque inclusivo y competencial. 

En  la  Resolución  de  la  Viceconsejería  de  Educación,  Universidades  y  Deportes  por  la  que  se  dictan
Instrucciones de Organización y Funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el Curso 2022-2023, la atención a la diversidad es un principio que debe regir
toda la enseñanza básica, por lo que se deben establecer medidas organizativas y curriculares, con la finalidad de
proporcionar a todo el  alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades. Haciendo especial
hincapié en apoyar al alumnado en desventaja educativa, incluida la brecha digital, o riesgo de abandono escolar.

Además, se valorarán las propuestas de mejora recogidas en las Memoria Finales del curso pasado tanto del
Departamento de Orientación, las de los Departamentos Didácticos como la del Centro.

2.1.- Priorización y categorización de las necesidades:

     El departamento de orientación organizará su tarea en torno a diez  líneas prioritarias, recogidas en la Resolución
de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad Educativa, por la que se dictan instrucciones de
organización  y  funcionamiento  de  los  Equipos  de  Orientación  Educativa  y  Psicopedagógicos  de  zona  y
específicos  de  la  Comunidad Autónoma de  Canarias  para el  curso  2023/2024,  y  que  se  llevarán  a  cabo en
colaboración con los equipos educativos, programándose las acciones conjuntamente y habiendo sido aprobadas en la
Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP) de 23 de octubre de 2023.

Línea 1. Potenciar la aplicación de los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y de metodologías
activas favorecedoras de entornos inclusivos. 

• Colaboración  en  la  elaboración  y  revisión  anual,  en  colaboración  con  la  Comisión  de  Coordinación
Pedagógica, del Plan de Atención a la Diversidad.
• Asesoramiento al profesorado tutor y a los equipos educativos sobre la actuación con el alumnado de NEAE,
y elaboración de las adaptaciones curriculares, seguimientos trimestrales y PEPs.
• Evaluación Psicopedagógica del alumnado que pueda precisar medidas de apoyo educativo, priorizando estas
durante el primer trimestre.
• Seguimiento del alumnado NEAE integrado en el aula ordinaria.
• Detección de necesidades de apoyo educativo en el alumnado.
• Atención a las familias del alumnado NEAE.
• Colaboración en las medidas de atención a la diversidad (solicitud, coordinación, seguimientos, etc), así como
en la derivación del alumnado a estas medidas.
• Se utilizarán  varios  recursos  de comunicación y coordinación  como la  plataforma CAMPUS,  grupos de
Telegram con el profesorado tutor y los equipos educativos, página web y perfiles en redes sociales del centro,
especialmente el de Instagram, etc.
• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

Línea 2. Facilitar el asesoramiento a los centros educativos que  cuentan con el primer ciclo de Educación Infantil,
favoreciendo la detección precoz y atención temprana del alumnado desde el marco de una educación inclusiva. 

No procede.

Línea 3. Colaborar en la mejora del rendimiento escolar así como de las tasas de idoneidad, titulación, absentismo y
abandono escolar.

• Colaboración en la detección e identificación de posibles indicadores de riesgo de abandono escolar y diseño

http://www.gobcan.es/boc/2018/046/001.html
http://www.gobcan.es/boc/2018/046/001.html


de acciones preventivas.
• Colaboración en la solicitud, coordinación y seguimientos de las medidas de atención a la diversidad, así
como en la derivación del alumnado a estas medidas.
• Colaboración con los equipos educativos en las decisiones de promoción y titulación del alumnado, ajustadas
a la normativa vigente.
• Colaboración en el análisis de los resultados de cada una de las evaluaciones y realización de propuestas de
mejora.
• Participación en las reuniones de Coordinación Inter-etapas.
• Colaboración  con  los  Servicios  Sociales  municipales  en  la  detección  y  seguimiento  de  alumnado  con
problemas de absentismo u otras cuestiones de tipo socio económico.
• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

Línea  4.  Fortalecer  las  enseñanzas  profesionales,  adaptándolas  a  las  necesidades  del  sistema  productivo  y  en
consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

• Colaboración en el  asesoramiento al  alumnado de formación profesional sobre su proceso de enseñanza-
aprendizaje,  su  desarrollo  socio-emocional,  su  madurez  vocacional,  incidiendo  en  el  proceso  de  toma  de
decisiones, favoreciendo la implicación del alumnado.
• Orientación al alumnado de formación profesional sobre el sistema educativo, sus itinerarios y facilitar el
conocimiento y el acceso a fuentes que puedan ayudarles en la toma de decisiones.
• Colaboración con el profesorado coordinador de la Red de Innovación, orientado a impulsar la innovación en
la actividad docente del profesorado de formación profesional para su posterior traslado a la actividad profesional
de las empresas. 
• Colaboración con las familias profesionales del centro, a través de la subcomisión de FP creada en la CCP del
centro, a la que asiste la profesora ámbito del departamento y, de forma puntual, la orientadora.
• Colaboración con el profesorado tutor de formación profesional en la detección de dificultades y necesidades
del alumnado, divulgación de información, etc.
• Colaboración con el profesorado coordinador los proyectos asociados a la RedCanaria de centros educativos
para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (Red Canarias-InnovAS) para realizar acciones a través
del PAT que impulsen los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

Línea 5. Colaborar con los proyectos y las acciones vinculadas a fomentar el bienestar emocional y la prevención de
la salud mental de la comunidad educativa, en especial en las etapas de la infancia y la adolescencia.

• Incorporar  en  el Plan  de  Acción  Tutorial  y  de  Orientación  Personal,  Académica  y  Profesional,
actuaciones que posibiliten el desarrollo de la Competencia personal, social y de aprender a aprender.
• Incorporar  en  el  Plan  de  Acción  Tutorial  actuaciones  encaminadas  al  desarrollo  de  las  habilidades
socioemocionales.
• Colaboración en la elaboración y desarrollo del  Plan de Acogida del centro, incorporando acciones que
puedan contribuir al bienestar emocional de toda la comunidad educativa.

• Posibilitar el desarrollo de estrategias de prevención y detección temprana, como la tutorización afectiva entre
iguales o profesorado-alumnado, alumnado ayudante, etc.

• Colaboración  con  los  equipos  educativos  en  la  detección  de  posibles  situaciones  emocionales  entre  el
alumnado que requieran la coordinación con las familias, servicios externos, etc.

• Colaboración con la profesora coordinadora del Eje de Salud de la Red Canaria de centros educativos para la
Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (Red Canarias-InnovAS), que forma parte del Departamento de
Orientación, para la realización de actuaciones de sensibilización de los problemas de salud mental.

• Coordinación con las USM que atienden al alumnado, así como con otros y otras profesionales de la salud
que se precise.

• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.



Línea 6. Fomentar la igualdad de género y la prevención de la violencia de género, a través de acciones basadas en
modelos coeducativos, dirigidas a toda la comunidad educativa.

• Revisión, elaboración y puesta en práctica del Plan de Acción Tutorial.
• Coordinación con el profesorado tutor por nivel en las Etapas de Educación Secundaria, Bachillerato, FPB y
Formación Profesional.
• Colaboración  en  la  solicitud  y  organización  de  diferentes  acciones  impartidas  por  agentes  externos  que
complementan la Acción Tutorial.
• Revisión, elaboración y puesta en práctica del Plan de Orientación Académica y Profesional.
• Asesoramiento al alumnado y a sus familias sobre su proceso de enseñanza- aprendizaje, su desarrollo socio-
emocional, su madurez vocacional.
• Orientación sobre el proceso de toma de decisiones, favoreciendo la implicación del alumnado.
• Orientación al alumnado y a sus familias sobre el sistema educativo, sus itinerarios y facilitar el conocimiento
y el acceso a fuentes que puedan ayudarles en la toma de decisiones.
• Información a familias y alumnado sobre la preinscripción y matrícula en las distintas opciones y niveles del
sistema educativo, así como de las diversas pruebas de acceso.
• Colaboración en caso de activación del Protocolo de acompañamiento del alumnado Trans.
• Colaboración en caso de activación del Protocolo de violencia de género.
• Colaboración con el profesorado coordinador los proyectos asociados a la RedCanaria de centros educativos
para  la  Innovación  y  Calidad  del  Aprendizaje  Sostenible (Red  Canarias-InnovAS),  el  proyecto  de  Huertos
Esoclares Ecológicos y la Red GLOBE, así como otros en los que participa el centro, para realizar acciones a
través del PAT, Plan de Acogida, etc. 
• Colaboración con organismos y entidades relacionados con el fomento de la igualdad de género y prevención
de la violencia de género: Área de Juventud municipal, servicios de atención a víctimas de violencia de género,
etc.
• Se utilizarán  varios  recursos  de comunicación y coordinación  como la  plataforma CAMPUS,  grupos de
Telegram con el profesorado tutor y los equipos educativos, página web y perfiles en redes sociales del centro,
especialmente el de Instagram, etc.
• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

Línea 7. Colaborar en la consolidación del modelo de convivencia positiva en los centros educativos.

• Colaboración  en  la  elaboración  y  revisión  anual,  en  colaboración  con  la  Comisión  de  Coordinación
Pedagógica, el Equipo de Gestión de la Convivencia y la persona Coordinadora de Bienestar y la protección del
alumnado, del Plan de Convivencia.
• Participación en el EGC.
• Participación en los proyectos de fomento de la Convivencia que tiene el Centro: coordinación del proyecto
de convivencia positiva del centro.
• Fomento de los valores de Convivencia positiva y participación a través del PAT.
• Colaboración en la revisión del Protocolo de Acoso del Centro y en la difusión de este entre el alumnado,
profesorado y familias.
• Colaboración en caso de activación del Protocolo de Acoso del Centro.
• Colaboración  en  la  elaboración  y  revisión  anual,  en  colaboración  con  la  Comisión  de  Coordinación
Pedagógica y la Comisión de Igualdad del Plan de Igualdad, del Plan de Igualdad del centro.
• Colaboración con el  profesorado tutor  en el  asesoramiento a las  familias  en las vertientes del  desarrollo
personal, escolar y vocacional y en la toma de medidas para la mejora de la convivencia escolar.
• Asesoramiento y atención personalizada,  con entrevistas al  alumnado y sus familias, cuando los equipos
educativos y profesorado tutor lo consideren oportuno.
• Fomentar la implicación de las familias en la mejora de la convivencia escolar.
• Colaboración y coordinación con los agentes externos implicados directa o indirectamente en la educación del
alumnado o la atención a la familia.
• Se utilizarán  varios  recursos  de comunicación y coordinación  como la  plataforma CAMPUS,  grupos de
Telegram con el profesorado tutor y los equipos educativos, página web y perfiles en redes sociales del centro,
especialmente el de Instagram, etc.



• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

Línea  8.  Colaborar  con  los  programas  y  proyectos  desarrollados  en  los  centros  educativos  vinculados  con  las
funciones  de  los  profesionales  de  los  EOEP (Programa  de  Educación  Inclusiva;  Proyecto  para  la  inclusión  del
alumnado con TEA; Programa para la Orientación,  avance y enriquecimiento educativo;  Programa de Familia y
Participación Educativa;  Programa esTEla; Unidades de Acompañamiento y Orientación Personal y Familiar; etc).

• Colaborar en los proyectos de participación con los que cuenta el centro.
• Fomentar a través del PAT los procesos participativos en el centro.
• Colaboración  con  el  profesorado  coordinador  de  los  proyectos  asociados  a  la  Red  Canaria de  centros
educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (Red Canarias-InnovAS), el  proyecto de
Huertos Escolares Ecológicos y la Red GLOBE, así  como otros en los que participa el centro, para realizar
acciones a través del PAT, Plan de Acogida, etc.
• Colaboración con el profesorado coordinador del Red Emprendimiento y la Red de Innovación.
• Difusión de los objetivos y acciones del Proyecto de Convivencia Positiva, del que la jefa de departamento es
coordinadora en el centro, a través del PAT, Plan de Acogida, etc.
• Colaboración con el Plan de Formación del Centro.
• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

Línea 9. Favorecer el uso seguro y responsable de las TIC y de las redes. 

• Fomentar a través del PAT el uso seguro y responsable de las TIC y las redes.
• Colaboración en la detección de posibles necesidades en el uso de programas y aplicaciones tecnológicas
especialmente adaptadas para el alumnado con NEAE, junto con los responsables TIC del centro, los equipos
específicos, etc 
• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

Línea  10.  Colaborar  con  las  acciones,  los  programas  y  los  proyectos  que  favorezcan  la  creación  de  entornos
educativos sostenibles.

• Colaboración  con  el  profesorado  coordinador  de  los  proyectos  asociados  a  la  Red  Canaria  de  centros
educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (Red Canarias-InnovAS), el proyecto de
Huertos Escolares Ecológicos y la Red GLOBE, así  como otros en los que participa el centro, para realizar
acciones a través del PAT, Plan de Acogida, etc.
• Fomentar a través de Plan de Convivencia Positiva la creación de entornos educativos sostenibles.
• Colaboración  en  todas  aquellas  actividades  o  cometidos  en  los  que  se  requiera  la  intervención  del
Departamento de Orientación.

3.- ACTUACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

3. 1.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y N.E.A.E

• Búsqueda de la información académica del alumnado con NEAE, propuesto FPB y/o en riesgo social.
Transmisión de estos datos a los equipos educativos en septiembre. 

• Detección de necesidades educativas en el alumnado del Centro. En este sentido, se solicitará a los equipos
educativos que, en la medida de lo posible, atendiendo a la información de los centros de primaria de
referencia  o  equipos  docentes  anteriores,  centren  las  derivaciones  para  nuevas  valoraciones
psicopedagógicas en el primer trimestre.

• Evaluación psicopedagógica y elaboración o actualización de los informes psicopedagógicos del alumnado
que lo precise. 

• Asesoramiento  al  profesorado  especialista,  al  profesorado-tutor  y  a  los  Equipos  Educativos sobre  la
actuación  con  el  alumnado  con  NEAE y  en  la  elaboración  de  las  adaptaciones  curriculares,  PEP  y
seguimientos  trimestrales.  Esto  se  llevará  a  cabo  a  través  de  las  primeras  reuniones  de  los  equipos



docentes, de la CCP, de los Departamentos, las reuniones con el profesorado tutor y de forma individual
cuando así se solicite.

 Se trabajará desde el inicio de curso las funciones del profesorado en la intervención con el alumnado
con NEAE y en la elaboración y seguimiento de AC. 

 Además, se proporcionará la información entre el profesorado sobre el alumnado con NEAE, procesos
de inclusión y evaluación y la docencia compartida.

 Con los departamentos implicados la coordinación entre la AC y la programación de la materia:
o Priorización trimestral de los contenidos.

o Establecimiento de los contenidos mínimos.

o Se potenciará que estos aspectos queden recogidos en las actas departamentales, además de en
las programaciones.

• Seguimiento del aula de apoyo a las NEAE y la intervención de su especialista. Este curso escolar se
continuará trabajando a través de la docencia compartida.

• Asesorar y apoyar al profesorado tutor en el seguimiento del alumnado con NEAE, incluyendo el ámbito
familiar, haciendo especial hincapié en dificultades relacionadas con el absentismo, incluyendo el digital.
Abordar a través del PAT y de la docencia compartida del especialista de NEAE problemas sobre la
motivación, hábitos de estudio…

• Colaboración en la detección de posibles necesidades en el uso de programas y aplicaciones tecnológicas
especialmente adaptadas para el alumnado con NEAE, junto con los responsables TIC del  centro, los
equipos específicos, etc. 

• Colaboración en el diseño de planes personalizados de enseñanza online que incluyan la adaptación de las
unidades de refuerzo y trabajo previo en TIC, a las características individuales del alumnado.

• Apoyo en el desarrollo, seguimiento y evaluación de las medidas recogidas en el Plan de Atención a la
Diversidad del Centro: Programa para la mejora del aprendizaje y el rendimiento, aula de apoyo a las
NEAE, docencia compartida...

• Colaboración en la petición de las medidas del PAD para el próximo curso.
• Participación en la derivación del alumnado a las medidas de atención a la diversidad.
• Elaboración de informes de derivación a servicios concurrentes  de la  zona (Servicios  Sociales,  EVO,

USM…).
• Atención individual y/o colectiva de familias.
• Atención individual de alumnado con dificultades de aprendizaje.
• Coordinación  con  Equipos  Específicos  de  Orientación,  Servicios  Sociales,  Unidad  de  Salud  Mental,

gabinetes psicopedagógicos y otros profesionales que intervengan externamente con el alumnado.
• Colaboración en la detección de indicadores de riesgo en el ámbito educativo y en el seguimiento del

alumnado con absentismo escolar.
• Trabajar con el profesorado implicado en los grupos con mayor presencia de necesidades individuales

(PDC, CFGB…) aspectos relacionados con la metodología y gestión positiva de la convivencia.
• Abordar  con  el  profesorado  de  FP,  en  los  espacios  disponibles,  la  atención  a  la  diversidad,  a  las

dificultades  de  aprendizaje,  los  problemas  de  motivación,  orientación  académica  y  profesional,
convivencia…

3.2.- ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y VOCACIONAL

• Elaboración, coordinación, seguimiento y evaluación, en colaboración con el profesorado tutor, del  Plan
de Acción Tutorial. Se tratarán de buscar temáticas y formatos atractivos para el alumnado y que, además,
den respuesta a las demandas impuestas por la situación sanitaria actual. Se organizarán las sesiones de
tutoría  priorizando  los  contenidos  a  abordar  en  las  mismas,  utilizando,  sobre  todo,  contenidos  con
actividades audiovisuales. Se tratará de ajustar las actividades complementarias que se propongan a los
criterios establecidos por el Centro. Contactar al inicio del curso con los agentes externos que colaboran
habitualmente con el centro para organizar el calendario del curso, tratando de que sus intervenciones
coincidan con las sesiones de tutoría. En primero de la ESO se incidirán los aspectos relacionados con la
educación emocional, organización personal, uso de la agenda, escucha activa, técnicas de estudios, etc.



• Priorización de las siguientes actividades de acción tutorial:  acciones dirigidas a detectar dificultades de
aprendizaje y educación emocional del alumnado y sus familias y realizar seguimiento y apoyo para el
alumnado que presente estas dificultades, acciones para favorecer el cuidado de la salud física y mental,
formación para el alumnado en herramientas de organización de trabajo personal para afrontar los procesos
de enseñanza y de aprendizaje,  actividades relacionadas con la  motivación,  el  apoyo entre  iguales,  la
cooperación del alumnado, el miedo, la pérdida, autonomía y responsabilidad personal y social (promoción
de la  Competencia personal,  social y de aprender a aprender), abuso de las tecnologías, uso seguro y
responsable de estas, etc.), actuaciones para prevenir el absentismo y el abandono escolar y establecer los
mecanismos de actuación ante ellos. 

• En cuanto a la orientación académica se tratará de simplificar los contenidos y favorecer la autonomía del
alumnado.  Además,  se  organizarán  charlas  (presenciales  y/u  online)  de  orientación  académica  para
alumnado y familias. Se colaborará con el profesorado tutor en el seguimiento individual del alumnado,
especialmente en los momentos que impliquen la toma de decisiones. Se trabajarán en las tutorías los
criterios  de  promoción  y  titulación.  Intervenir  directamente  de  manera  más  temprana  en  los  niveles
superiores. Profundizar este aspecto en las reuniones de coordinación y otros ámbitos relacionados con FP.

• Asesoramiento al profesorado tutor en el seguimiento individual del alumnado, especialmente de aquel con
dificultades de aprendizaje, desmotivación, ...

• Abordar con el profesorado tutor la organización de los equipos educativos.
• Participación en la organización de actividades complementarias (celebración de días conmemorativos,

acciones relacionadas con la orientación académica…).
• Colaboración y asesoramiento en la organización y puesta en marcha del  Plan de Acogida del Centro,

teniendo  como  como  finalidad  fundamental  contribuir  al  bienestar  emocional  de  toda  la  comunidad
educativa, y que contemplará la atención a los aspectos emocionales y de y promoción de la salud mental.

• Desarrollo  de  acciones  de  mediación  escolar,  así  como,  proporcionar  apoyo  y  asesoramiento  a  otro
profesorado que lleve a cabo estas funciones.

• Participación en el seguimiento a través de las tutorías afectivas de aquel alumnado seleccionado por el
Equipo de Gestión de la Convivencia, así como, proporcionar apoyo y asesoramiento a otro profesorado
que lleve a cabo estas funciones. 

• Proporcionar  asesoramiento  individual  a  alumnado  y  familias  sobre  orientación  académica,  personal,
social… En coordinación con el profesorado tutor informar de forma más frecuente a las familias sobre las
dificultades/ avances del proceso educativo de sus hijos e hijas e implicarlas para que los ayuden en la
mejora del hábito de trabajo y/o de otros aspectos.

• Utilizar  los  recursos  tecnológicos  del  Centro  como  herramientas  para  la  orientación  académica  y
profesional. 

• Favorecer la coordinación con el profesorado tutor de los Ciclos Formativos de Formación Básica.
• Hacer  uso  de  las  reuniones  de  las  familias  profesionales  o  de  la  subcomisión  de  FP  para  transmitir

información al profesorado tutor de FP.

3.3.-. ORGANIZACIÓN Y ASESORAMIENTO CURRICULAR

• Colaboración en la puesta en marcha del curso escolar: configuración de grupos, medidas de atención a la
diversidad…

• Orientar sobre el proceso de elaboración, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares y PEP
(Programas  Educativos  Personalizados).  Trabajar  las  funciones  del  profesorado,  especialmente  del
profesorado tutor, en la elaboración y seguimiento de las AC y los PEP.

• Asesoramiento  a  los  ámbitos,  departamentos,  equipos  docentes,  CCP…  en  la  elaboración  de
programaciones y desarrollo de adaptaciones metodológicas.

• Participación en las coordinaciones con los centros de Educación Primaria del distrito y en la organización
de la Jornada de pre-acogida para el alumnado de 6º.

• Colaborar con la CCP y equipo directivo en la revisión y actualización de los documentos institucionales.
• Colaboración y/o participación en los proyectos del Centro.



• Colaborar en la coordinación del Centro en vías de facilitar el tránsito entre las distintas etapas educativas,
tanto con los centros del distrito que imparten Educación Primaria como con la Etapa de Bachillerato y la
Formación Profesional. 

• Coordinación  con las  familias  profesionales,  diseñando acciones  para  informar  al  alumnado sobre  las
funciones del Departamento de Orientación y para recoger sus demandas. Publicitar entre el alumnado de
FP las funciones y los miembros del Departamento de Orientación.

3.4.- ASESORAMIENTO FAMILIAR Y COMUNIDAD EDUCATIVA

• Colaboración en el desarrollo de estrategias que favorezcan una mayor implicación de las familias en el
Centro, adaptándola a las restricciones que suponen los protocolos sanitarios actuales.

• Colaborar con el profesorado tutor y participar en el asesoramiento individual y colectivo a las familias
orientación  académica,  personal,  social,  vocacional,  medidas  favorecedoras  de  la  convivencia  escolar,
valoraciones psicopedagógicas y medidas de atención a la diversidad.

• Seguimiento, junto con el profesorado tutor, de las familias con hijos/as con NEAE y/o de aquel alumnado
que sea propuesto para una medida dentro del PAD. 

• Asesoramiento en la organización de acciones formativas a las familias, con la finalidad de que puedan
participar, de forma activa en el proceso educativo de sus hijos e hijas

• Coordinarse a principio de curso  con las familias del alumnado con NEAE y/o beneficarios/as de otras
medidas de atención a la diversidad.

• Colaborar y coordinarse con los agentes externos implicados directa o indirectamente en la educación del
alumnado o la atención a la familia.

• Hacer sugerencias para trabajar con las familias aquellas necesidades que están siendo demandadas con
mayor asiduidad (absentismo, salud mental, salud, hábitos de estudios, tecnología…).

4.- ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN
4.1.-COMPONENTES Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

• Coordinadora del ámbito científico-tecnológico: María Yolanda Rodríguez Umpiérrez
• Coordinador del ámbito socio-lingüístico: José Manuel Santos Rodríguez
• Coordinadora de Formación Profesional: Mercedes Dorta Díaz
• Profesora de Apoyo a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo: Marina Amaya Santos
• Profesoras de Psicología y Pedagogía:

María Josefa Calderón Carrasco.
Jefa del Departamento de Orientación: Lucía Rodríguez Barrios.

Las funciones del Departamento quedan recogidas en el artículo 29 del  Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Éstas son:

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de coordinación pedagógica, la concreción de la acción

tutorial y de la orientación académica y profesional, así como del plan de atención a la diversidad.

b) Establecer procesos de identificación, actualización, seguimiento e intervención psicopedagógica

para la respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

c)  Proponer  a  la  comisión  de  coordinación  pedagógica  los  criterios  y  procedimientos  para  la  realización  de  adaptaciones

curriculares. Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y a los equipos docentes en el desarrollo de medidas de

atención a la diversidad.

d) Realizar los informes que corresponden al departamento.

e) Cumplimentar los documentos que orienten la respuesta educativa y las propuestas de atención a la diversidad.



f) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente.

Aparte de todas estas funciones, establecidas en la normativa vigente, la vida diaria del Centro hace que se realicen muchísimas

otras funciones que se suman a las mencionadas anteriormente. 

4.2.- REUNIONES DE COORDINACIÓN

Las siguientes reuniones de coordinación que permiten desarrollar este plan de trabajo:

• Departamento de Orientación.
• Profesorado tutor de nivel.
• Comisión de Coordinación Pedagógica.
• Coordinación profesorado de ámbito y orientadora.
• Coordinación del profesor de apoyo a las NEAE y orientadora.
• Equipos Educativos.
• Equipo directivo.
• EOEP de zona.
• EOEP específicos. 

Además, se llevarán a cabo coordinaciones de forma puntual con recursos externos: Servicios Sociales, Unidad
de Salud Mental, Área de Juventud del Ayuntamiento del Puerto de la Cruz , Universidad de La Laguna y de
Las Palmas …

4.3.- CALENDARIO DE REUNIONES

• Departamento de Orientación: 1 vez a la semana.
• Profesorado tutor de nivel: 1 vez a la semana.
• Comisión de Coordinación Pedagógica: 1 vez a la semana.
• Coordinación con Servicios Sociales del Ayuntamiento: cuando se establezca.
• Equipos Educativos: en las sesiones de evaluación y cuando se lleven a cabo de forma extraordinaria.
• Equipo directivo: 1 vez a la semana.
• EOEP de zona: 2 veces al mes.
• EOEP específicos: cuando se establezcan.
• CEP: de forma puntual.
• USM: cuando se establezca. 

4.4.- HORARIO DE LAS ORIENTADORAS

Anexo I

5. DOCENCIA

Durante  el  presente  curso escolar,  los  miembros del  Departamento de Orientación asumirán la  siguiente
docencia:
• Especialistas de apoyo a las NEAE: sus horarios se han distribuido para atender al alumnado en colaboración con

el profesorado de materia.
• El resto  de  miembros del  Departamento de Orientación  justifican su  horario  en  las  programaciones  de sus

respectivos departamentos.

5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

• El alumnado de NEAE realizará aquellas actividades previstas para sus grupos respectivos.



• En el marco del Plan de Acción Tutorial se organizarán actividades de diferente tipo: convivencia, orientación
académica y profesional…

• Otras: Jornadas de Puertas Abiertas de la ULL con el alumnado de 2º de Bachillerato y con los de CFGS que
quieran asistir y a otros centros que tienen una oferta de FP, Encuentro de alumnado ayudante, etc.

6. SEGUIMIENTO

Este plan de trabajo será evaluado junto con el PGA del centro en el marco de la CCP. La evaluación será
global y se aportarán datos que permitan determinar el nivel de cambio experimentado y mejorar los resultados en
función de los objetivos establecidos, así como detectar los fallos que se produzcan.

Para este fin debe tenerse en cuenta:

a) Datos de las reuniones de coordinación.
b) Datos aportados por el alumnado.
c) Datos aportados por familias, a través de los causes establecidos.
d) Evaluación interna del mismo Departamento en cuanto a los objetivos propuestos.

ANEXOS:
         Anexo I: HORARIO DE LAS ORIENTADORAS.
        Anexo II:  PLAN DE TRABAJO DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE.
        Anexo III: Plan de Acción Tutorial y Plan de Orientación Académica y Profesional.     
        Anexo V Plan de Trabajo de la Trabajadora Social del EOEP de zona.

En El Puerto de la Cruz, a 23 de octubre de 2023



ANEXO I: HORARIO DE LA ORIENTADORA (JEFA DE DEPARTAMENTO)
Lucía Rodríguez Barrios

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
8:00
8:55

ATT ALUMNADO JEFATURA
DEPARTAMENTO

ATT FAMILIAS

8:55
9:50

REUNIÓN 2º ESO REUNIÓN
JEFATURA  DE
ESTUDIOS

REUNIÓN D.O EOEP/  CENTROS
CONCERTADOS
ATT ALUMNADO

ATT
ALUMNADO

9:50
10:45

REUNIÓN  2º
BACHILLERATO

REUNIÓN 4º ESO REUNIÓN 1º ESO EOEP/  CENTROS
CONCERTADOS
ATT ALUMNADO

REUNIÓN
EGC

10:45
11:15

RECREO RECREO RECREO RECREO RECREO

11:15
12:10

REUNIÓN
CFGB

ATT FAMILIAS COORDINACIÓN
NEAE

EOEP/  CENTROS
CONCERTADOS
ATT ALUMNADO

12:10
13:05

COORDINACIÓN 
PROMECO

ATT ALUMNADO/
CONVIVENCIA +

REUNIÓN 3º ESO EOEP/  CENTROS
CONCERTADOS
ATT ALUMNADO

13:05
14:00

CCP ATT ALUMNADO/
CONVIVENCIA +

EOEP/  CENTROS
CONCERTADOS
ATT ALUMNADO



HORARIO DE LA ORIENTADORA
(María Josefa Calderón Carrasco)

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
8:00
8:55

8:55
9:50 ATT. ALUMNADO

APOYO
ORIENTACIÓN

REUNIÓN DE DPTO. EOEP/
ATT. ALUMNADO

9:50
10:45 ATT. ALUMNADO

APOYO
ORIENTACIÓN

ATT. ALUMNADO
APOYO ORIENTACIÓN

EOEP/
ATT. ALUMNADO

10:45
11:15

RECREO RECREO RECREO

11:15
12:10 ATT. ALUMNADO

APOYO
ORIENTACIÓN

COORDINACIÓN NEAE

12:10
13:05 REUNIÓN 1º BACH. ATT. ALUMNADO

APOYO ORIENTACIÓN

13:05
14:00 ATT. ALUMNADO

APOYO ORIENTACIÓN
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